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MILENA DE JESÚS GARCÍA
ROJAS

MARCISO APONTEVerbal Sumario 21/04/2022
3. Resuelve solicitud de desarchivo y ordena oficiar a los
juzgados de familia de Armenia.

Auto que resuelve solicitudes
05001311000419831032700

LIDA EUGENIA CEBALLOS NICOLAS AUGUSTO DIOSA
GARCIA

Ejecutivo 21/04/2022
5. APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO; correr traslado
de la liquidación del crédito presentada por la demandante A la
parte demandada por el término de tres (3) días.

Auto que aprueba liquidación
05001311000420150134700

ADRIANA BEDOYA
JACOME

CARLOS ALBERTO
DURANGO ARAQUE

Verbal 21/04/2022
4.NIEGA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE EMBARGOS,
ACEPTA RENUNCIA A TÉRMINOS Y FIJA FECHA PARA
AUDIENCIA PARA EL PRÓXIMO VIERNES 29 DE JULIO
DE 2022 A LAS 09:00AM.

Auto que fija fecha de audiencia
05001311000420200028100

SANDRA PATRICIA LOPEZ
PULGARIN

JUAN GUILLERMO
MURILLO GOMEZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

21/04/2022
4. SE RECONOCEN HEREDEROS y PERSONERÍA
JURÍDICA PARA SU REPRESENTACIÓN, ORDENA
OFICIAR A LA COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA Y
REQUIERE ACLARAR SOLICITUD.

Auto que resuelve solicitudes
05001311000420210037200

BONNY JULIETTE
DURANGO HERRERA

JHONY ARLEY RAMIREZ
VASQUEZ

Verbal 21/04/2022
6. FIJA FECHA PARA PRUEBA DE ADN para el 2 de mayo
de 2022 a las 10:00 A.M. En el Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses. NOMBRA CURADOR
INDETERMINADOS, REQUIERE PARA NOTIFICACIÓN
POR AVISO, TIENE POR NO CONTESTADA LA
DEMANDA POR JAIME SONY RAMÍREZ.

Auto que fija fecha
05001311000420210041300

LUIS FELIPE GARCIA
PIEDRAHITA

LIDA JULIETH GIRALDO
OROZCO

Procesos Especiales 21/04/2022
2. ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN instaurada; CORRER
traslado a los señores Defensor de Familia del I.C.B.F. y
Procurador Judicial para Asuntos de Familia adscritos al
Despacho, por el término de tres (3) días: RECONOCER
personería a la abogada MARIA JOSÉ VÉLEZ ROBLEDO.

Auto que admite demanda
05001311000420220022900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA ATEHORTUA RESTREPO

1041


